
Radicado 2021 00063 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 

TEMA 
 

Procede el despacho a resolver sobre el llamamiento en garantía formulado por los 
demandados, a través de su apoderado. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Los demandados, HECTOR ALFONSO PEÑA MARTINEZ y la empresa 
COLTANQUES SAS, formularon llamamiento en garantía a SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., a efectos de que en el evento de que resulten 
condenados al pago de perjuicios, estos sean reconocidos y cubiertos por dicha 
compañía de seguros. 
 
La solicitud se efectúa con fundamento en la póliza No. 1000487065013, expedida 
el 29 de septiembre de 2015, vigente desde el 9 de octubre de 2015 hasta el 9 de 
octubre del año 2016, siendo tomadora, asegurada y beneficiaria, la empresa 
COLTANQUES SAS y sus beneficiarios los terceros afectados.  
 

CONSIDERACIONES 

El artículo 64 del CGP, establece: 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.” (Subrayado fuera de texto) 

De igual forma, el artículo 65 ibídem, preceptúa: 
 

La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con 
los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 
 
(…) 

 
Del estudio de tales disposiciones y del llamamiento efectuado por los mencionados 
demandados, encuentra el despacho que el escrito se presentó con el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la demanda (art 82 Ibídem). 
 
Así las cosas, se llamará en garantía a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
a quien se ordena notificar personalmente y correrle traslado del escrito de 
llamamiento por el término de 20 días. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 



 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Llamar en garantía a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia al llamado en garantía y 
córrasele traslado del escrito de llamamiento por el término de 20 días. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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